
 
 

   DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA 
LÍNEA DE CONCURSO -1- 

                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DEL PROYECTO 
 

LÍNEA -1- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

   DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA 
LÍNEA DE CONCURSO -1- 

                                                    
 

 

I.-DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROMOTOR. 
 
I.1.- Solicitante. 
 
Lema: ..............................................................................................................................  
Identificador: ..................................................................................................................  
 
 
II .DATOS REFERENTES AL PROYECTO 

 

II.1. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO. 
 

II.1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

a) Tipo de proyecto  
 

   Nueva creación  
  Ampliación   
  Traslado 
  
b) Breve descripción del proyecto previsto  
 

  
 
c) Descripción de los procesos de obtención de los principales productos o servicios  
 
 
 
 

d) Resultados esperados con la realización de las inversiones  
 
                
 
                                                                                             
e) Motivación que le lleva a emprender esta iniciativa  
 

 
 
 
f) Descripción del producto o servicio final, destino de éste y perfil del futuro cliente 
 

 
 
 
g) Descripción de relaciones con proveedores y clientes localizados en su municipio o 
entorno 
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II.1.2.- INNOVACIÓN 
 

a) En caso de tener carácter innovador, tecnología incorporada en la producción o 
prestación del servicio (propia o contratada).  

 

 
 
 
b) En caso de tener carácter innovador, tecnología incorporada en los sistemas de gestión, 

organización y comercialización (propia o contratada).  
 

  
 
 
  
II.1.3.-GRADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INVERSIONES PREVISTAS (indicar las medidas 
previstas para posibilitar el acceso de personas discapacitadas a las instalaciones)   
 

 
 
 
II.1.4.- ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES  
                                                                                   

a) Valoración Ambiental del Proyecto.  
 

(Especificar cada una en su caso) 

Sistema de ahorro de energía.            

  

Sistema de ahorro de agua.            

  

Gestión de residuos             
  

 

Reutilización de productos o utilización de productos reciclados            
  

Utiliza energías renovables o incrementa la eficiencia  

energética y reducción de emisiones contaminantes                              

 

b) Tramitación Ambiental del Proyecto.  
 

Proyecto sometido a Evaluación de Impacto Ambiental.                                    

 

c) Integración del proyecto en la Red Natura 2000.                                                                                  
 

El proyecto se integra dentro de un espacio de la red natura 2000 
como zona ZEPA, especificar la influencia de tal circunstancia en 
el proyecto (en su caso) y viceversa.                                                                   
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II.1.5.- EMPLEO. 
 

A.- Efectivos antes de la Inversión. Creación de empleo prevista.  

Estimación de empleos creados. En empleos a tiempo parcial indicar porcentaje de forma 
decimal. 
 

 HOMBRES MUJERES  

TOTAL <35 ≥35 <35 ≥35 

 

Nº EMPLEOS 

CREADOS 

 

Autónomos      

Indefinidos      

Eventuales      

De los cuales, 

personas con 

dificultades 

de 

empleabilidad 

     

Total      

 
 
B.- Empleo inducido: se indicará de forma genérica si se induce empleo en la zona de 
influencia de la actividad de que modo. 
 

  
 

 
III. MEMORIA ECONÓMICA  
 
Se podrá indicar de forma esquemática y genérica la procedencia y volumen aproximado de 
los ingresos, así como de los gastos previstos más allá de los gastos laborales del punto 
anterior.  
 
En este apartado se valorará la claridad e identificación de la procedencia de ingresos y 
necesidad de gastos más que la cuantificación de los mismos (no más de 12 líneas).  


